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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR
Elaborado por la Comunidad Educativa del I.E.S. Las Canteras. Aprobado en Consejo Escolar del día 6 de junio de 2007, según Decreto 15/2007, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid

SON FALTAS DE DISCIPLINA LAS SIGUIENTES CONDUCTAS QUE INFRINGEN

LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO
1. Faltar a clase

2. Llegar tarde a clase o a las citas que se establezcan en las actividades extraescolares.

3. Salir del aula o el recinto escolar sin permiso.

4. Salir o entrar al instituto por puertas distintas a la principal, salvo que se lo indiquen.

5. Traer al centro cualquier tipo de objeto o sustancia que pueda resultar peligroso.

6. Toda acción que pueda resultar peligrosa para uno o para los demás: encaramarse a las ventanas, arrojar objetos, empujar por las escaleras, zancadillas, agarrarse del cuello, encerrar a alguien en el baño, ningún juego con el ascensor.

7. Manipular o deteriorar los sistemas de seguridad (extintores, mangueras, recorridos de evacuación).

8. Situarse en las zonas que estén fuera de todo control: detrás del gimnasio, zona de la puerta de atrás, zona del depósito de combustible.

9. Utilizar los cuartos de baño para lo que no son: pasar horas de clase, fumar, pintar, destrozar, hacer jugarretas a los compañeros.

10. Situarse en la zona reservada a vehículos, sentarse en ellos, causarles algún daño.
11. Provocar el “efecto llamada” de personas ajenas al instituto que puedan venir a él a causar algún problema: quedar con ellos en otros lugares y horas.
12. Cualquier comportamiento o  actitud provocativa o desafiante.

13. Cualquier gesto indecoroso o palabra malsonante.

14. Cualquier expresión de malos modales.

15. Distraerse y distraer en clase 

16. No seguir las indicaciones del profesor.
17. Negarse a situarse donde indique el profesor.

18. Negarse a entregar al profesor cualquier objeto que él estime innecesario en la clase. (Se le devolverá al final de la jornada)

19. Negarse a ir a la piscina y bañarse.

20. Negarse a identificarse o dar explicaciones al personal docente o no docente.

21. Negarse a utilizar la lengua castellana cuando se conoce.

22. Negarse a cumplir las sanciones impuestas.

23. Burlarse de los compañeros que están cumpliendo sanciones.

24. No esperar a la puerta de la clase al profesor de guardia cuando falta el titular.
25. Molestar a la clase de Educación física cuando se está en el patio.

26. Toda actitud individual o colectiva de acoso, presión, intimidación: amenazas, insultos, burlas, motes, humillaciones, producidas dentro o fuera del instituto y transmitida por cualquier medio: messenger, youtube, mensajes de móvil, notas, pintadas, de palabra o por gestos.

27. Cualquier broma que no resulte serlo para la parte contraria.
28. Comer y beber en todo lo que no sea cafetería y patios.

29. Cualquier destrozo o mal uso de las instalaciones, jardines o dotación del centro y lugares de las actividades extraescolares.

30. Ensuciar las instalaciones, pintar, tirar papeles o envases manchar injustificadamente.

31. Participar, directa o indirectamente, en peleas ni dentro ni fuera del Centro; antes, al contrario, avisar a los adultos responsables para que las eviten o las neutralicen.

SANCIONES:
1. Cualquiera de estas faltas de disciplina, de la que haya constancia documental (amonestaciones escritas) por 3 veces se considerará FALTA GRAVE y puede suponer las correspondientes sanciones, incluyendo la expulsión  de un máximo de 6 días lectivos. Ver decreto15/2007, artículo 13.
2. En el resto de los casos y a criterio del profesor que ha sido testigo o de Jefatura de Estudios, según los casos, puede ser sancionado con las siguientes medidas correctoras.

2.1. Expulsión de la clase, acudiendo a Jefatura de Estudios
2.2. Amonestación verbal
2.3. Amonestación escrita

2.4. Privación del recreo

2.5. Permanencia en el centro después de clase (previo aviso a la familia)

2.6. Retirada de objetos que distraigan (se devuelven a la salida)

2.7. Limpieza  y buen orden de las instalaciones y enseres.

2.8. Pago del daño causado: mínimo, 60€; a partir de esa cantidad, se multiplica por dos.

2.9. Si hay destrozos claramente localizados en una clase y no aparece el responsable, se paga entre todos.

2.10. Privación del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares 

2.11. Retractación oral o escrita por el daño causado y presentación de disculpas a la persona agraviada.

2.12. Retirada de puntos del “Carnet por Puntos”


Matricularse en el IES Las Canteras implica la aceptación de estas normas desarrolladas democráticamente por la Comunidad Educativa de este Centro a través de sus representantes en el consejo Escolar. Además, acepta lo legislado por la Comunidad de Madrid en cuanto a convivencia en los IES.
Lo que firma el alumno/a y su padre o madre en el momento de la matrícula para el curso escolar 2009/10
En Collado Villalba a _______ de ___________________ de 200

Firma del padre o madre                                 Firma del alumno/a

(Este documento ha sido firmado por todos los padres y alumnos matriculados en el centro
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